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En escrito dirigido a esta dependencia judicial el(la) señor(a) CAMILO ANDRÉS 

VERA VELÁSQUEZ, pretende que por medio de derecho de petición se le indique 

por qué el proceso con radicado de la referencia fue admitido en contra de 

personas indeterminadas cuando los propietarios del inmueble objeto del mismo 

pertenecen a sus tíos y a su padre JOSÉ WILSON VERA ACEVEDO igualmente, 

solicita información sobre el auto del 21 de octubre de 2020 proferido por este 

despacho. 

 

El artículo 23 de la Constitución Nacional ha consagrado el derecho de petición 

como un derecho fundamental, pudiendo los ciudadanos presentar peticiones a las 

autoridades, para obtener información sobre situaciones de interés general o 

particular.  

 

Pues bien, como se enunció, se ha dicho por disposición constitucional que el 

derecho de petición es un derecho fundamental y como tal todo ciudadano puede 

hacer uso de mismo, pero tratándose del aparato judicial la Corte Constitucional 

en Sentencia T-377/00 indicó “El derecho de petición no procede para poner en 

marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 

funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida 

a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión 

del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del 

derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse 

dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 



administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 

administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las 

solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del 

proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”. 

 

Así las cosas y como lo ha planteado la Corte Constitucional, las actuaciones 

procesales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos de las actuaciones 

administrativas pues para las actuaciones judiciales prevalecen las reglas 

procesales, de allí que la petición invocada no es digna de ser resuelta mediante 

derecho de petición, ni puede el Despacho cuando la demanda aún no ha sido 

admitida pues aún está en proceso de calificación previa conforme la Ley 1561 de 

2012, proceder a vincular a personas que alegan dominio, pues una vez se admita 

la demanda, se procederá a ordenar vincular a quienes cuenten con derechos 

reales frente al inmueble objeto de la titulación que se pretende adelantar, esto 

es escritura pública traslaticia de dominio debidamente registrada en el 

certificado de libertad, pues debe recordarse que únicamente así, se acredita el 

dominio, pues el impuesto predial, en forma alguna enseña titularidad de dominio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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